	[image: image1.png]ASOCIACION DE SCOUTS DE MEXICO, A.C.




	Convocatoria a la Junta electora de  Comisionado de Distrito 0                                                                             de la Provincia Nombre de Provincia
	Escudo de Provincia
	


Ciudad, Estado a 0 de Octubre de 2011.
A TODOS LOS JEFES DE GRUPO CON REGISTRO VIGENTE 
QUE CUENTEN CON UN GRUPO SCOUT CON LAS CANTIDADES MÍNIMAS
DE MUCHACHOS REGISTRADOS, ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO
AL 1º DE OCTUBRE DE 2011
El Consejo de Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 inciso i) numeral 3, del Reglamento vigente de la Asociación de Scouts de México A.C., convoca a los Jefes de Grupo que conforman el Distrito _____ con registro vigente y que al 1 de Octubre de 2011 cuentan con un Grupo Scout de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento vigente, a la Junta Electora de Comisionado de Distrito, con objeto de elegir a la persona que será propuesta ante el Consejo de Provincia para ocupar el cargo de Comisionado de su Distrito, para cubrir el periodo del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2013, la cual la cual será celebrada en:
LUGAR: Nombre del lugar

DOMICILIO: Calle, numero, colonia, Ciudad, Estado, etc.

FECHA Y HORA: 00 de Octubre de 2011 a las 00:00 horas 

La Asamblea se desarrollará bajo la siguiente orden del día:
1. Firma de lista de Asistencia

2. Oración y reflexión inicial.

3. Lectura de la Convocatoria.

4. Lectura de la Constancia de votos.

5. Designación del Presidente y Secretario de la Junta electora.

6. Nombramiento de dos escrutadores.

7. Certificación del Quórum y declaración de Instalación de la Junta electora.

8. Nominación de Candidatos a Comisionado de Distrito.

9. Selección del método de votación.

10. Elección del  Comisionado de Distrito para el periodo 2012-2013.

11. Elaboración, lectura y firma de Acta.

12. Oración y cierre de Junta.

Artículo 17 Reglamentario, numeral 3:

En el mes de octubre de los años nones, los jefes de grupo del distrito, registrados como tales y que cuenten con un grupo scout con las cantidades mínimas de muchachos registrados, establecidas en este reglamento, al 1º de octubre del año en curso, elegirán o ratificarán al comisionado de distrito. 
El resultado de esta elección se asentará en actas y se presentará al Consejo de Provincia para su aprobación. Si no lo hicieren así, el Consejo de Provincia designará al comisionado de distrito.

Cada jefe de grupo representará 1 (un) voto por el grupo scout y 1 (un) voto adicional por cada sección scout que cuente con las cantidades mínimas reglamentarias de jóvenes registrados en la Asociación al 1° de octubre del año en que se efectúe la elección y al día 1° del mes anterior si se lleva a cabo en otra fecha por cubrir una vacante. Si las secciones que cuentan con las cantidades mínimas reglamentarias de jóvenes registrados en la Asociación son además consecutivas, el voto de estas secciones se duplicará. 
La constancia de votos de cada grupo scout será emitida por el secretario de provincia, con base en la información que la Oficina Scout Nacional haga llegar a las provincias scouts. Los votos a los que tenga derecho un grupo no podrán emitirse en forma parcial, en caso de ser más de un candidato. 
El comisionado electo será aquel candidato que obtenga más de la mitad de los votos a que tengan derecho los grupos del distrito, estén representados o no en la junta electora y entrará en funciones el 1° de enero del año siguiente a su elección, una vez que el Consejo de Provincia haya aprobado su cargo, exceptuando el caso en el que no hubiese comisionado de distrito, quien entrará en funciones tras haber sido aprobado y debidamente registrado como tal en la Asociación, para completar el período bianual por cubrir.

SIEMPRE LISTO PARA SERVIR

POR EL CONSEJO DE PROVINCIA

NOMBRE DEL PRESIDENTE DE PROVINCIA

PRESIDENTE DE PROVINCIA

Recibí convocatoria a la Junta electora de Comisionado de 

Distrito _____ de la Provincia nombre de provincia
	NOMBRE
	GRUPO
	FECHA
	FIRMA
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	Revisión de requisitos de Candidatos a 
Comisionado de Distrito
	


El Consejo de Provincia puede no aprobar el cargo de Comisionado de Distrito siempre y cuando su decisión esté basada en el no cumplimiento del candidato propuesto con los requisitos del Reglamento y del Manual de Operación nivel Distrito.
	REQUISITO
	
	CANDIDATO 1
	CANDIDATO 2
	CANDIDATO 3

	Nombre de los candidatos:


	
	Nombre Completo
	Nombre Completo
	Nombre Completo

	Que demostradamente, sepa formar el equipo humano necesario para la buena marcha del Distrito y conservar la armonía entre sus elementos.
	
	Si
	No
	Si

	Que cumpla con su Plan de Formación de acuerdo con el Esquema Nacional para los Recursos Humanos vigente en la Asociación.
	
	
	
	

	Cumplir la Promesa Scout a juicio de quien confiera el cargo. 
	
	
	
	

	Tener la edad mínima necesaria para ocupar cada uno de los cargos: 25 años para Comisionado de Distrito. 
	
	
	
	

	Tener conocimientos de: Los ordenamientos de la ASMAC, los esquemas nacionales de recursos humanos y de programa educativo vigentes. 
	
	
	
	

	Contraer el Acuerdo y Compromiso Mutuo de dirigente.
	
	
	
	

	Tener la preparación personal para desempeñar sus funciones a juicio y bajo la responsabilidad de quien aprueba el cargo. 
	
	
	
	

	Desarrollar una ocupación u oficio, o estar jubilado, en su caso. 
	
	
	
	

	Cumplir y hacer cumplir los ordenamientos.
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